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Ref. Ordinario Laboral – promovido por REGULO NUÑEZ ROJAS en 

contra de LA COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 

PROSEGUIR DE COLOMBIA Y PROCESOS TÉCNICOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA LTDA. -TESEVAL. Rad. No. 18001-31-05-

001-2018-00370-01. 

 

1. Conforme con lo instituido en el artículo 13 de la ley 2213 de 2022, 

en concordancia con los artículos 66 y 82 del C.P.L, SE ADMITE en 

el efecto suspensivo el recurso de apelación presentado tanto por 

el demandante como por el demandado, contra la sentencia 

proferida por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia– 

Caquetá, el 07 de diciembre de 2023, dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia.   

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Ref. Ordinario Laboral formulado por HAROLD ALBERTO PINZON 

RODRIGUEZ EN CONTRA DE LA INSERAGRO INGENIERIA AL 

SERVICIO DE LA INDUSTRIA Y EL AGRO Y OTROS. Rad. No. 

18592-31-89-002-2022-00118-01. 

 

 

Que de conformidad con lo instituido en el numeral 2 del artículo 

13 de la ley 2213 de 2022, se dispone CORRER TRASLADO a las 

partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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Ref. Proceso responsabilidad médica formulado por los señores ZULEMA 

SERNA DE GONZÁLEZ, CAROLINA, GLORIA PATRICIA, MARÍA 

EUGENIA, JUAN ALONSO GONZÁLEZ SERNA, DANIEL 

TRUJILLO GONZÁLEZ, NICOLÁS MEJÍA GONZÁLEZ Y JULIANA 

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ contra LA CLÍNICA MEDILASER S.A. 

Rad. No. 18001-31-03-002-2019-00480-01. 

 

De conformidad con el artículo 12 de la ley 2213 de 2022 y el inciso 

2° numeral 3 del artículo 322 del C. G. del P., SE ADMITE en el 

efecto suspensivo el recurso de apelación formulado por los 

demandantes contra la sentencia proferida por el Juzgado Segundo 

Civil del Circuito de Florencia –Caquetá, el 23 de noviembre de 

2023, en este declarativo de responsabilidad médica de la referencia. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

GILBERTO GALVIS AVE 

Magistrado 
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